
positivamente en la mejora de las conductas violentas, así como de las situaciones en las que se producen, 
creando un clima de confianza y seguridad en el centro.

En relación al traslado de centros de menores conflictivos, nos comunicaron que dichos menores fueron 
dados de baja en el centro y que su ausencia también fue determinante en la mejora y normalización de 
la convivencia en el centro. Y se nos anunció también la acometida de obras de mejoras en el inmueble 
(queja 17/6069). 

1.7.5.3. Adopción nacional e internacional
Una vez que el Ente Público, en ejercicio de sus competencias, asume la tutela de un menor, ha de actuar 

en consecuencia y proveer a este de todo aquello que fuera necesario para satisfacer sus necesidades, 
garantizando la efectividad de sus derechos y procurando su bienestar. 

Para ello, atendiendo a lo dispuesto en la legislación ha procurar de manera prioritaria la permanencia 
del menor en su propio entorno social y familiar (familia extensa), de no ser esto posible, se ha de procurar 
para el menor una familia en la que pueda integrarse de forma temporal o con previsión de mayor duración 
(acogimiento en familia ajena), y como solución alternativa y residual, se atenderá las necesidades del menor 
mediante su internamiento en un centro residencial.

En esta tesitura puede permanecer el menor, pero se dan supuestos en que desde el origen se sabe que 
los motivos que determinan la situación de desamparo son irreversibles o de tal gravedad que impedirían 
el regreso del menor con su familia. 

También es posible que pasado el tiempo se llegue al convencimiento de que el retorno del menor con su 
familia resulta contraproducente e incluso dañino para él, sin visos de posible mejoría, lo cual llevaría al 
Ente Público a plantearse una solución estable en el tiempo, atendiendo siempre al interés superior como 
persona menor de edad. 

Esta solución es la adopción. Se sabe que el principal efecto de la adopción es la pérdida de la patria 
potestad y la ruptura de los anteriores vínculos familiares -a salvo de la posibilidad establecida en la 
legislación de que el juzgado pueda establecer una «adopción abierta» a los contactos del menor con su 
anterior familia, resultando por tanto clave el rigor y meticulosidad con que el Ente Público debe dar tramite 
a los expedientes administrativos de protección de menores, en los que se justifique y documente de forma 
objetiva los elementos fácticos que motivan esta drástica decisión. 

Y ello especialmente teniendo en cuenta que el artículo 172.2 del Código Civil solo deja a las familias 
un plazo de dos años contado desde la notificación de la resolución administrativa de desamparo para 
oponerse a esta decisión o cualesquiera otras vinculadas, pasado el cual decaerá este derecho y sólo podría 
ejercerlo el Ministerio Fiscal.

El trámite de adopción requiere, salvo excepciones tasadas en el artículo 176.2 del Código Civil, de una 
propuesta realizada por el Ente Público, en la que se ha de señalar la idoneidad de la familia propuesta 
para la adopción. 

Es precisamente en este trámite en el que se suelen producir desavenencias cuando el resultado del 
procedimiento de valoración de idoneidad no es favorable a la familia analizada, lo cual se traduce en 
quejas por el método y modo en que se ha realizado la valoración, por lo sesgado de las conclusiones, o 
por el trato recibido (queja 19/0622).

Algunas quejas hacen alusión a la posibilidad de que un menor adoptado pueda mantener relación con 
su familia biológica e incluso con la familia con la que antes estuvo en acogimiento familiar, tal como la 
presentada por la madre preadoptiva de una chica, de 14 años de edad, que solicitaba la colaboración del 
Defensor para que ésta pudiera tener relación con sus dos hermanos biológicos, que en esos momentos 
estaban adoptados por diferentes familias. Tras solicitar la colaboración del Ente Público pudimos conocer 
que se iniciaron los trámites para que, llegado el caso, contando con los consentimientos necesarios, se 
puedan producir los contactos solicitados entre hermanos (queja19/0665).
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Para finalizar el apartado referido a adopción destacaremos la ausencia de quejas sobre adopción 
internacional, en consonancia con el paulatino descenso de solicitantes de adopción internacional, todo 
ello en contraposición con lo ocurrido en años atrás, en que existía incluso una elevadísima lista de espera 
en diferentes países.

A pesar de ello, y por tratarse de una adopción realizada en el extranjero, aludiremos a la aceptación de 
nuestra Recomendación sobre los informes de seguimiento de la adopción, (queja 18/0036).

En efecto, la Dirección General de Infancia y Conciliación nos manifiesta la aceptación de las 
recomendaciones formuladas -de las que dimos cuenta en nuestro anterior informe al Parlamento-, 
precisando que dichos extremos se vienen cumpliendo en la medida en que lo permiten los compromisos 
contraídos, tanto por la Dirección General, como Autoridad Central en adopción internacional, como por las 
familias adoptantes, con los países de origen de las personas menores adoptadas y en base a su legislación.

Estos compromisos suponen una obligación adquirida, más allá del juicio de valor que se pudiera realizar 
sobre la conveniencia de la realización de los informes de seguimiento postadoptivo establecidos por los 
países, cuyo número y periodicidad puedan parecer en ocasiones excesivos y poco útiles.

También señalaba la Dirección General que, en cumplimiento de nuestra Recomendación, se iba a dirigir 
una circular informativa, tanto a las Delegaciones Territoriales de Educación, Deportes, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación como a la entidad adjudicataria del Servicio de información, formación, valoración 
de la idoneidad y seguimientos postadoptivos, reiterando el protocolo existente.

Dicho protocolo establece que en las sesiones informativas y formativas sobre adopción internacional 
se informará a las personas interesadas de que la mayoría de los países en los que se puede adoptar 
internacionalmente exigen seguimientos de los menores una vez se encuentren en España con el fin de 
comprobar su integración en la familia adoptiva. La periodicidad y el número de seguimientos dependerá 
de la normativa del país. 

Para la tramitación del expediente se debe informar a la familias que han de comprometerse a su 
realización, así como al abono del coste económico de su emisión legalización y, en su caso, traducción, 
advirtiendo expresamente que la no realización de los mismos podría conllevar sanciones económicas.

1.7.6. Responsabilidad penal de menores
La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, confiere 

a la respectiva Comunidad Autónoma la titularidad y responsabilidad para dar cumplimiento y ejecutar 
las medidas adoptadas por los juzgados de menores en sus 
sentencias firmes, hecho que queda reflejado en el artículo 
61.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, al establecer la 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia 
de menores infractores.

A tales efectos, dentro del catálogo de medidas de que 
disponen los juzgados de menores para sancionar las 
conductas de los menores infractores se distinguen dos bloques 
principales; unas medidas que se aplican en medio abierto, 
tales como la libertad vigilada o prestaciones en beneficio de la 
comunidad, y otras que implican el internamiento de menores 
en algún centro, bien fuere en régimen abierto, semiabierto o 
cerrado.

De entre las quejas que recibe esta Defensoría destacan las 
relativas a medidas de internamiento, quizás por tratarse de 

aquellas más restrictivas de derechos, que implican la convivencia en un entorno dotado de medidas de 
seguridad, sometido a normas internas de convivencia cuya transgresión conlleva medidas disciplinarias, 

“De entre las 
quejas que recibe 
esta Defensoría 
destacan las 
relativas a medidas 
de internamiento”
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